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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 

PARA EL INGRESO EN LA ESCALA ADMINISTRATIVA (GRUPO C, SUBGRUPO C1), 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2023 (BOC 14-12-2023). 

El Tribunal calificador del concurso-oposición libre del concurso-oposición libre 

para el ingreso en la Escala Administrativa (Grupo C, Subgrupo C1), convocado por 

Resolución de 1 de diciembre de 2023 (BOC 14-12-2023), de conformidad con lo 

establecido en la Resolución de la Gerencia, de fecha 24 de enero de 2024, por la 

que se publicó la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso 

selectivo, la composición del tribunal calificador y, en su punto tercero expresa qué: 

“ por problemas de agenda de los miembros del Tribunal, una vez celebrada la 

constitución del mismo, el Tribunal Calificador fijará la fecha, lugar y hora de 

celebración del primer ejercicio…”, este Tribunal, en sesión celebrada el día 13 de 

febrero de 2024, acuerda por unanimidad: 

PRIMERO. – Convocar a las personas candidatas admitidas, a la celebración del 

primer ejercicio que se celebrará en el Aulario General “César Manrique” y en la 

Facultad de Economía, Empresa y Turismo, situados en el Campus de Guajara, 

el día 26 de abril de 2025, a las 10:00 horas, momento a partir del cual comenzará 

a realizarse el llamamiento, iniciándose por aquellas personas cuyo primer apellido 

comience por la letra “K”, según lo previsto en la base 7, punto 2, de la convocatoria, 

debiendo comparecer provistas de su DNI, NIE, pasaporte u otro documento 

equivalente en que acredite fehacientemente su identidad. 

SEGUNDO. – Proceder a la publicación de este acuerdo en el Tablón de anuncios 
electrónico y en la página web de la Universidad de La Laguna. 

 
  TERCERO. – La publicación de la distribución de las personas candidatas por 

centro y aula se realizará en el Tablón de anuncios electrónico y en la página web, 

con suficiente antelación a la celebración del ejercicio. 

 

LA PRESIDENTA 

 


